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Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de novecientas cincuenta y nueve mü sete
cientas veintitrés pesetas con treinta y cuatro céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de dieci
nueve mil ciento noventa y cuatro pesetas con cuarenta y siete 
céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro, 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construcción 
de cuarteles del referido Cuerpo en los Presupuestos generales 
del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas cincuenta y 
tres mil quinientas setenta y tres pesetas con noventa y nueve 
céntimos, que será cargada al crédito del capítulo seiscientos, 
artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, numeración 
seiscientos noventa y uno-trescientos siete de la sección dieci
séis, incorporado como remanente al vigente Presupuesto de 
Gastos, siendo el valor asignado al solar de cincuenta y tres 
mil trescientas diecisiete pesetas con noventa y seis céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2070/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción de diecisiete viviendas para la Guardia Civil 
en la Casa-cuartel en construcción de Santa Cruz 
de la Palma (Santa Cruz de Tenerife).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la ampliación de diecisiete viviendas para 
la Guardia Civil a los fines de alojar la totalidad de la plantilla 
de la fuerza de aquel Cuerpo en la Casa-cuartel actualmente 
en construcción por el régimen de viviendas de renta limitada 
en Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les; oído el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de julio de mil novecientos sesenta 
y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.-—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de viviendas de renta limitada, hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia dei 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la ampliación de diecisiete viviendas por el régimen aludido en 
el edificio actualmente en construcción en la localidad mencio
nada, con presupuesto total de dos millones trescientas ocho mil 
veinte pesetas con ochenta y siete céntimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de contratación directa 
que prevé el número uno del artículo treinta y siete de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado de fecha veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres, a los fines de que las 
mismas puedan ser adjudicadas al contratista que actualmente 
ejecuta las obras del proyecto primitivo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón ochocientas treinta mil dos
cientas sesenta y ocho pesetas con once céntimos, de cuyo an
ticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de treinta 
y seis mil seiscientas cinco pesetas con treinta y siete céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cinco, inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del referido Cuerpo en los Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de trescientas setenta y 
seis mil setenta y una pesetas con veinte céntimos, que será 
cargada al crédito del capítulo seiscientos, artículo seiscientos 
diez, servicio trescientos siete, numeración seiscientos noventa 
y uno trescientos siete de la sección dieciséis, incorporado como 
remanente al vigente Presupuesto de Gastos, siendo el valor 
asignado al solar de ciento un mil seiscientas ochenta y una 
pesetas con cincuenta y seis céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2071/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción de dos viviendas para la Guardia Civil en la 
Casa-cuartel en construcción de Morón de la Fron
tera (Sevilla).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la ampliación de dos viviendas para la Guar
dia Civil a los fines de alojar la totalidad de la plantilla de 
la fuerza de aquel Cuerpo en la Casa-cuartel en construcción 
por el régimen de «viviendas de renta limitada» en Morón 
de la Frontera (Sevilla), y apreciándose que en el mismo se 
han cumplido los requisitos legales; oído el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la ampliación de dos viviendas por el régimen aludido en el 
edificio actualmente en construcción en la localidad mencionada, 
con presupuesto total de doscientas ochenta y nueve mil dos
cientas dieciesiete pesetas con cincuenta céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la eje
cución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de contra
tación directa que prevé el número uno del artículo treinta y 
siete de la Ley de Bases de Contratos del Estado de fecha vein
tiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, a los 
fines de que las mismas puedan ser adjudicadas al contratista 
que actualmente ejecuta las obras del proyecto primitivo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de doscientas sesenta mil doscientas 
noventa y cinco pesetas con setenta y cinco céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de cin
co mil doscientas cinco pesetas con noventa y dos céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y tres inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuar
teles del referido Cuerpo en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de catorce mil cuatro
cientas sesenta pesetas con ochenta y ocho céntimos, que será 
cargada a la titulación figurada en la sección diesiséis, capítulo 
seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración: seiscientos once-trescientos siete del presupuesto 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y tres, siendo 
el valor asignado al solar de catorce mil cuatrocientas sesenta 
pesetas con ochenta y siete céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2072/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción de tres viviendas para la Guardia Civil en la 
casa-cuartel en construcción de Almazán (Soria).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la ampliación de tres viviendas para la 
Guardia Civil a los fines de alojar la totalidad de la plantilla 
de la fuerza de aquel Cuerpo en la Casa-cuartel en contrac
ción por el régimen de «viviendas de renta limitada» en Al
mazán (Soria), y apreciándose que en el mismo se han cum
plido los requisitos legales; oído el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Naciona1 de la Vivienda la operación opor
tuna para la ampliación de tres viviendas por el régimen alu
dido en el edificio actualmente en construcción en la localidad 
mencionada, con presupuesto total de cuatrocientas treinta y 
siete mil ochocientas setenta y nueve pesetas con cinco cén-
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timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedi
miento de contratación directa que prevé el número uno del 
articulo treinta y siete de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, a los fines de que las mismas puedan ser ad
judicadas a-1 contratista que actualmente ejecuta las obras del 
proyecto primitivo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de trescientas treinta y ocho mil 
quinientas ochenta y dos pesetas con setenta y cuatro céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de seis mil setecientas setenta y una pesetas con sesenta y 
seis céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cinco 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del referido Cuerpo en los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta mil cuatrocien
tas ochenta y seis pesetas con dieciséis céntimos, que será car
gada al crédito del capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, 
servicio trescientos siete, numeración: seiscientos noventa y uno- 
trescientos siete de la Sección dieciséis, incorporado como re
manente al vigente Presupuesto de Gastos, siendo el valor asig
nado al solar de dieciocho mil ochocientas diez pesetas con 
quince céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
2a Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2073/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción y reforma del edificio en construcción para 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Puerto de 
Santa María (Cádiz)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la reforma y ampliación de cuarenta y cinco 
viviendas para la Guardia Civil en la Casa-cuartel actualmente 
en construcción por el régimen de «viviendas de renta limitada» 
en Puerto de Santa María (Cádiz), con el fin de cubrir todas 
las necesidades de las fuerzas de aquel Cuerpo en la referida 
localidad, y apreciándose que en el mismo se han cumplido 
los requisitos legales; oído el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de julio de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limtada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la reforma y ampliación de cuarenta y cinco viviendas por el 
régimen aludido en el edificio actualmente en construcción en 
la localidad mencionada, con presupuesto total de seis millones 
ochocientas sesenta y nueve mil doscientas trece pesetas con 
sesenta y ocho céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
aplicará el procedimiento de contratación directa que prevé 
el número uno del artículo treinta y siete de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado de fecha veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, a los fines de que las mismas 
puedan ser adjudicadas al contratista que ejecuta las obras 
del proyecto primitivo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de cinco millones novecientas veinti
ocho mil veinticinco pesetas con diecisiete céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de cien
to dieciocho mil quinientas sesenta pesetas con cincuenta cén
timos, a partir del año mil novecientos sesenta y cinco inclu
sive, con cargo a la consignación figurada para construcción 
de cuarteles del referido Cuerpo en los Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo tercero.—Gomo aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de noventa y ocho mil 
seiscientas treinta y cuatro pesetas con ochenta céntimos, que 
será cargada al crédito del capítulo seiscientos, artículo seis
cientos diez, servicio trescientos siete, numeración: seiscientos 
noventa y uno-trescientos siete de la sección dieciséis, incorpo
rado como remanente al vigente Presupuesto de Gastos; siendo

el valor asignado al solar de ochocientas cuarenta y dos mil 
quinientas cincuenta y tres pesetas con setenta y un céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2074/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción y reforma del edificio en construcción para 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Palma del 
Río (Córdoba).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la reforma y ampliación de cinco viviendas 
para la Guardia Civil en la Casa-cuartel actualmente en cons
trucción por el régimen de «viviendas de renta limitada» en 
Palma del Río (Córdoba), con el fin de cubrir todas las nece
sidades de las fuerzas de aquel Cuerpo en la referida localidad, 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requi
sitos legales; oído el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día quince de julio de mil nove
cientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la reforma y ampliación de cinco viviendas por el 
régimen aludido en el edificio actualmente en construcción 
en la localidad mencionada, con presupuesto total de ocho
cientas treinta y dos mil ciento veintiséis pesetas con ochenta 
y seis céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el 
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de contratación directa que prevé el número uno 
del artículo treinta y siete de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado de fecha veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, a los fines de que las mismas puedan 
ser adjudicadas al contratista que ejecuta las obras del proyecto 
primitivo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en ei artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de seiscientas dieciesiete mil ciento 
sesenta y nueve pesetas con noventa y tres céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de doce 
mil trescientas cuarenta y tres pesetas con treinta y ocho 
céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de veinticinco mil dos
cientas noventa y nueve pesetas con dos céntimos, que será 
cargada ai crédito del capítulo seiscientos, artículo seiscientos 
diez, servicio trescientos siete, numeración: seiscientos noventa 
y uno-trescientos siete de la sección dieciséis, incorporado como 
remanente al vigente Presupuesto de Gastos, y el Ayuntamiento 
de la citada localidad aporta en metálico la cantidad de cien 
mil pesetas para ayuda de las obras; siendo el valor asignado 
al solar de ochenta y nueve mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas con noventa y un céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2075/1966, de 21 de julio, sobre amplia
ción y reforma del edificio en construcción para 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Pozoblan- 
co (Córdoba).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la reforma y ampliación de dos viviendas 
para la Guardia Civil en la Casa-cuartel actualmente en cons-


